
 

 

Acuerdo de 13 de noviembre de 2025, del Consejo de Gobierno de la Universidad de Zaragoza por el que se 
modifica la Relación de Puestos de Trabajo del personal docente e investigador. 

Las Directrices para el establecimiento y modificación de la relación de puestos de trabajo del personal 
docente e investigador de la Universidad de Zaragoza, cuyo texto refundido ha sido aprobado por resolución 
de la Rectora de 2 de julio de 2025 (BOUZ 04-2025) establece el procedimiento para la transformación de 
puestos. 

Vistas las solicitudes presentadas y los expedientes originados por las mismas, en los que constan los 
informes previstos en el procedimiento, el Consejo de Gobierno acuerda transformar los puestos 
relacionados en el cuadro adjunto, en los términos descritos en las Directrices para el establecimiento y 
modificación de la Relación de Puestos de Trabajo del Personal Docente e Investigador de la Universidad de 
Zaragoza y en el II Convenio Colectivo del personal docente e investigador contratado laboral, una vez 
cumplidas las condiciones exigidas y analizadas las necesidades docentes y previa negociación con los 
órganos de representación del personal docente e investigador, con arreglo a lo prescrito en el artículo 154 
de los Estatutos de la Universidad de Zaragoza. 

Las transformaciones de puestos que se aprueban, que implicará la modificación de la Relación de Puestos 
de Trabajo del Personal Docente e Investigador, una vez que la Comunidad Autónoma, en caso de ser 
necesario, tramite la aprobación final de la modificación, en los términos del artículo 46 de la Ley Orgánica 
2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario (LOSU), son la que siguen: 

1. Transformación de puestos de Profesor/a Titular a Catedrático/a de Universidad, teniendo en cuenta, 
en su caso, lo previsto en el apartado 5 del §43 de las Directrices para el establecimiento y 
modificación de la relación de puestos de trabajo del personal docente e investigador de la 
Universidad de Zaragoza (cupo de investigadores de excelencia). 
 

Puesto NIP Área Departamento Centro 

26722 327086 Física Teórica Física Teórica Facultad de Ciencias 

2. Transformación de puestos de Profesor/a Contratado/a Doctor/a o Profesor/a Permanente Laboral 
a Profesor/a Titular conforme a lo establecido el artículo 72 del II Convenio Colectivo del personal 
docente e investigador contratado laboral de la Universidad de Zaragoza. 

 

Puesto NIP Área  
Perfil, en 

caso de que 
se modifique 

Departamento Centro 

27219 576228 
Derecho Internacional 

Privado 
 Derecho Privado 

Facultad de 
Derecho 

28435 612331 
Economía Financiera y 

Contabilidad 
 

Contabilidad y 
Finanzas 

Facultad de 
Economía y 

Empresa 

11589 128344 Lengua Española  
Lingüística y 
Literaturas 
Hispánicas 

Facultad de 
Educación 



 

 

Puesto NIP Área  
Perfil, en 

caso de que 
se modifique 

Departamento Centro 

27676 524295 Oftalmología  Cirugía 
Facultad de 

Medicina 

29475 315741 Cirugía  Cirugía 
Facultad de 
Medicina* 

26087 318634 Ingeniería Mecánica  Ingeniería Mecánica EINA 

27240 865844 Escultura  U.P. Bellas Artes 
Facultad de 

Ciencias Sociales y 
Humanas 

28432 433308 
Economía Financiera y 

Contabilidad 
 

Contabilidad y 
Finanzas 

Facultad de 
Economía y 

Empresa 

17698 455355 
Fundamentos del 

Análisis Económico 
 Análisis Económico 

Facultad de 
Economía y 

Empresa 

29084 782199 
Psicología Evolutiva y 

de la Educación 
 

Psicología y 
Sociología 

Facultad de 
Educación 

29077 586059 
Fundamentos del 

Análisis Económico 
 Análisis Económico 

Facultad de 
Economía y 

Empresa 

11449 592384 
Fundamentos del 

Análisis Económico 
 Análisis Económico 

Facultad de 
Economía y 

Empresa 

22894 589373 Mecánica de Fluidos  
Ciencia y Tecnología 

de Materiales y 
Fluidos 

Escuela 
Universitaria 

Politécnica de 
Teruel 

17249 421777 
Teoría de la Señal y 

Comunicaciones 
 

Ingeniería Electrónica 
y Comunicaciones 

EINA 

27749 553174 
Economía Financiera y 

Contabilidad 
 

Contabilidad y 
Finanzas 

Facultad de 
Economía y 

Empresa 

13189 385759 
Arquitectura y 
Tecnología de 
Computadores 

 
Informática e 
Ingeniería de 

Sistemas 
EINA 

10634 489430 Matemática Aplicada  Matemática Aplicada EINA 

10653 308906 Ingeniería Mecánica  Ingeniería Mecánica EINA 

 

(*) Vinculada 


